
Consejo general

Por medio de la presente informo la fracción XXI del ART. 9 sobre las resoluciones de los
procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos fundamentado por el articulo 59
ultimo párrafo de la ley de gobiernos de los municipios del estado de Yucatán, que por el momento
no se a llevado acabo ninguna resolución a algún servidor publico.


